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SECCIÓN
PUBLICACIONES  DE  GOBIERNO

Plan Provincial de Manejo del Fuego
Otorgan subsidio no reintegrable
a favor de las Asociaciones y/o
Sociedades de Bomberos
Voluntarios.

Resolución Nº 354

Córdoba, 27  de Mayo de 2009

VISTO: El expediente Nº 0165-081638/2009 del
Registro de la Dirección General de Administración,
dependiente de la Secretaría General de la Gobernación.

Y CONSIDERANDO:
Que el señor Ministro de Gobierno, Carlos Caserio,

remite el trámite destinado al otorgamiento de subsidios
para la totalidad de las Instituciones de Bomberos
Voluntarios de la Provincia, tanto las comprendidas en la
zona de riesgo como en la zona de llano, en el marco del
Programa Córdoba Alerta 2009 Incendios Forestales de
la Dirección del Plan Provincial de Manejo del Fuego
dependiente ese Ministerio.

Que el mencionado Programa se extenderá desde el
mes de mayo a diciembre del corriente año,
comprendiendo las actividades de prevención, ataque
inicial, coordinación y logística en toda el área de
injerencia del Plan Provincial de Manejo del Fuego y los
fondos se destinarán a los gastos operacionales de los
cuarteles de bomberos voluntarios de la zona de riesgo
y zona del llano.

Que el artículo 32 inciso 22° del Decreto N° 2174/
2007, ratificado por Ley N° 9454 faculta a la Secretaría
General de la Gobernación para entender en la aplicación
del Título V de la Ley N° 8751, o la disposición que en el
futuro lo reemplace.

Que el mencionado Título V de la Ley N° 8751,
modificado por Ley N° 9576, regula todo lo atinente al
Fondo para la Prevención y Lucha contra el Fuego, el
que debe ser utilizado a los fines de solventar los
programas y acciones, en especial de difusión, educación

y prevención, tendientes a cumplir los objetivos prescriptos
por la Ley N° 8751, para la adquisición de aviones
hidrantes y todo equipamiento necesario para la lucha
contra el fuego y para la prevención o atención de
fenómenos, siniestros y catástrofes provocados por
causas naturales o humanas, incluida la prevención y
gestión de riesgos en seguridad vial en las rutas de la
Provincia de Córdoba.

Que el artículo 6 de la Ley N° 9191 establece que las
Jurisdicciones a las que en virtud de Leyes Especiales o
Ley de Presupuesto General se les haya otorgado el
carácter de Autoridad de Aplicación, o la Facultad de
Administración de Cuentas Especiales o Recursos
Afectados, podrán realizar transferencias, otorgar
subsidios y autorizar o adjudicar adquisiciones de bienes
y servicios, cualquiera sea su monto, siempre que las
erogaciones se correspondan con la naturaleza del
Recurso Especial o Afectado de que se trate.

Que las Asociaciones y/o Sociedades de Bomberos
Voluntarias, detalladas en el Anexo I, que compuesto
de seis (6) fojas útiles forma parte integrante de la
presente Resolución, ostentan el carácter de Persona
Jurídica, otorgada por las Resoluciones y/o Decretos
allí indicados.

Que la ayuda económica consiste en el aporte total de
la suma de Pesos Siete Millones Cuatrocientos Veinticuatro
Mil ($ 7.424.000), monto que será distribuido en ocho
cuotas mensuales, pagaderas el día quince del mes
siguiente del período comprendido entre los meses de
mayo  a diciembre de 2009 inclusive, conforme el detalle
obrante en  el Anexo I, que compuesto de  seis (6) fojas
útiles forma parte integrante del presente instrumento le-
gal.

Que dichos fondos serán solventados con los recursos
provenientes del Fondo para la Prevención y Lucha
contra el Fuego, creado mediante Ley N° 8751.

Que el señor Presidente de cada una de las
Asociaciones y/o Sociedades de Bomberos cuyos datos
personales y domicilio se encuentran detallados en el
Anexo II, que compuesto de cinco (5) fojas útiles forma

CONTINÚA EN PÁGINAS 2 A 4

Secretaría General de la Gobernación Ministerio de Gobierno

Resolución Nº 117

Córdoba, 29 de mayo de 2009

VISTO: el Expediente Nº 0423-
033166/09 en el que se tramita la autori-
zación para efectuar la Licitación Pública,
convocada por la Dirección de Jurisdic-
ción de Administración de éste Ministerio
de Gobierno, a fin de contratar  la
adquisición de cien (100) Vehículos para
patrulleros 0 Km. Tipo Sedan tricuerpo
(4 puertas con baúl), con destino a la
Policía Caminera de la Provincia.

Y CONSIDERANDO:

Que se incorpora en autos la solicitud
formulada por la Dirección de Preven-
ción de Accidentes de Tránsito, funda-
mentando dicha contratación.

Que el señor Asesor de éste Ministerio
de Gobierno otorga Visto Bueno para la
mencionada adquisición.

Que se incorpora los Pliegos de Condi-
ciones Generales, Condiciones Particu-
lares y Pliego de Especificaciones
Técnicas.

Que se adjunta Documento de Afecta-
ción Preventiva N° 1069/09, por el monto
de Pesos Cinco Millones Doscientos Mil
($5.200.000,00) importe en que se estima
ascenderá la presente contratación.

Que la presente convocatoria a Lici-
tación Pública, deberá ser publicada en
el Boletín Oficial durante cinco (5) días
de conformidad a las previsiones del Art.
19 de la Ley Normativa de Ejecución de
Presupuesto  N° 5901, T.O. Ley 6.300.

Por ello, lo dispuesto por el artículo 13
inc. “b” de la Ley de Ejecución de Pre-
supuesto N° 5901 (T.O. por Ley 6.300),
y sobre la base de la actualización del
Valor Índice Uno (01) que fija la Ley N°
9441 y lo dictaminado por la Dirección

de Asuntos Legales del Ministerio de
Gobierno bajo el Nro. 219/09;

EL MINISTRO DE GOBIERNO
R E S U E L V E  :

ARTÍCULO 1º.- AUTORÍZASE el
llamado a Licitación Pública, a fin de con-
tratar la adquisición de cien (100) Vehícu-
los para patrulleros 0 Km. Tipo Sedan
tricuerpo (4 puertas con baúl), con destino
a la Policía Caminera de la Provincia.

ARTÍCULO 2º.- AUTORÍZASE a la
Dirección de Jurisdicción de Adminis-
tración del Ministerio de Gobierno a fijar
fecha y hora del presente llamado.

ARTÍCULO 3º.- AUTORÍZASE a la
Dirección de Jurisdicción de Adminis-
tración del Ministerio de Gobierno a
afectar a la presente Licitación hasta la
suma de Pesos Cinco Millones
Doscientos Mil ($5.200.000,00) conforme
Documento de Afectación Preventiva Nº
1069/09.

ARTÍCULO 4º.- La presente Licitación
se realizará de acuerdo a las normas
legales vigentes y a los Pliegos de
Condiciones Generales, Pliego de
Condiciones Particulares y Pliego de
Especificaciones Técnicas que se
acompañan como Anexo I (18 folios),
Anexo II (3 folios) y Anexo III (1 folio),
respectivamente. Las publicaciones en
el Boletín Oficial se efectuarán durante
cinco (5) días, conforme lo dispuesto por
el artículo 19 de la Ley Normativa de
Ejecución de Presupuesto.

ARTÍCULO 5º.- PROTOCOLÍCESE,
dése intervención al Tribunal de Cuentas
de la Provincia, a la Dirección de
Jurisdicción de Administración del
Ministerio de Gobierno, Publíquese en
el Boletín Oficial y archívese.

CARLOS CASERIO
MINISTRO DE GOBIERNO
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parte de la presente, será el responsable de rendir
cuentas de la correcta inversión de los fondos
ante la Dirección General de Administración, de
la Secretaría de Coordinación de Administración
y Personal, sita en calle Ituzaingó N° 1351 de la
Ciudad de Córdoba, en el plazo de sesenta (60)
días, a contar desde la fecha de percepción de
cada una de las cuotas que se otorgan.

Que se encuentra incorporado en autos el
Documento de Contabilidad - Afectación
Preventiva N° 4936/2009 a efectos de atender la
erogación de autos.

Por ello, las actuaciones cumplidas, lo dispuesto
por el  artículo 32 inciso 22° del Decreto N° 2174/
2007, ratificado por Ley N° 9454, el artículo 21
de la Ley N° 8751 modificado por Ley N° 9576,
el artículo 6 de la Ley N° 9191 y lo dictaminado
por la Subsecretaría de Asuntos Legales, de la
Secretaría General de la Gobernación, bajo el Nº
244 ./09;

EL SECRETARIO GENERAL DE
LA GOBERNACIÓN

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- OTÓRGASE un subsidio no
reintegrable a favor de las Asociaciones y/o
Sociedades de Bomberos Voluntarios detalladas
en el Anexo I, que compuesto de seis (6)  fojas
útiles forma parte integrante de la presente, dentro
del marco del Plan Provincial de Manejo del
Fuego, por la suma total de Pesos Siete Millones
Cuatrocientos Veinticuatro Mil ($ 7.424.000) cuyo
pago se hará efectivo en ocho cuotas

consecutivas, en los meses de mayo a diciembre
del corriente año, destinado a solventar los gastos
operacionales de los cuarteles de bomberos
voluntarios de la zona de riesgo y zona del llano
para el ataque inicial, en el marco del Programa
Córdoba Alerta 2009 Incendios Forestales.

ARTÍCULO 2º.- DESÍGNASE al señor
Presidente de cada una de las Asociaciones y/o
Sociedades de Bomberos Voluntarios cuyos datos
personales y domicilios se encuentran detallados
en el Anexo II que compuesto de cinco (5)  fojas
útiles forma parte integrante de la presente
Resolución, responsable de rendir cuentas de la
correcta inversión de los fondos, ante la Dirección
General de Administración, de la Secretaría de
Coordinación de Administración y Personal, de la
Secretaría General de la Gobernación, sita en
calle Ituzaingó N° 1351 de la Ciudad de Córdoba,
en un plazo de sesenta (60) días, a contar desde
la fecha de percepción de cada uno de los pagos
parciales.

ARTÍCULO 3º.- IMPÚTESE el egreso que
asciende a la suma de Pesos Siete  Millones
Cuatrocientos Veinticuatro Mil ($ 7.424.000) a la
Jurisdicción 1.01, Programa 17, Partida Principal
06, Partida Parcial 06, Subparcial 08 del
Presupuesto Vigente, correspondiente a la
Afectación Preventiva Nº 4936/2009.

ARTÍCULO 4º.- PROTOCOLÍCESE, dése a la
Dirección General de Administración, de la
Secretaría de Coordinación de Administración y
Personal de la Secretaría General de la
Gobernación, dése intervención al Tribunal de
Cuentas de la Provincia, comuníquese, publíquese
en el Boletín Oficial y archívese.

CR. RICARDO ROBERTO SOSA
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VIENE DE TAPA
RESOLUCION Nº 354

Plan Provincial...
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Resolución Nº 353
Córdoba, 22  de Mayo de 2009

VISTO: El expediente N° 0378-081503/2009, del Registro de la Secretaría General de la
Gobernación.-

Y CONSIDERANDO...

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- DECLÁRASE desierto el presente concurso de precios, el que fuera autorizado
por Resolución N° 241/09 de esta Secretaría General de la Gobernación, en razón de no
haberse presentado ninguna oferta admisible.-

ARTÍCULO 2°.- LLÁMASE, a un nuevo concurso de precios destinado a la adquisición de
siete (7) trailers para traslado de los cuadriciclos y/o motos del Plan Provincial del Manejo del
Fuego, el que se regirá por los Pliegos de Condiciones Generales y Particulares aprobados por
Resolución N° 241/09 de esta Secretaría General de la Gobernación los que sólo quedarán
modificados en los artículos 8 y 11 del Pliego de Condiciones Generales, de acuerdo a las fechas
establecidas en los artículos siguientes de la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°.- ESTABLÉCESE que las propuestas podrán presentarse y se recibirán hasta
el día ocho (8) de Junio de 2009 a las 10:00 horas en Mesa de Entradas del Sistema Único de
Atención al Ciudadano (S.U.A.C.), dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, sita
en Bv. Chacabuco N° 1.300 de la Ciudad de Córdoba.

ARTÍCULO 4º.- ESTABLÉCESE que el acto de apertura de las ofertas se realizará el día ocho
(8) de Junio de 2009 a las 11:00 horas en las oficinas de la Dirección General de Compras,
Mantenimiento, Infraestructura y Servicios dependiente de la Secretaría General de la Gobernación
sita en calle Ituzaingó N° 1.351 de la Ciudad de Córdoba.

ARTÍCULO 5°.- DESÍGNASE a un (1) representante de la Dirección General de Compras,
Mantenimiento, Infraestructura y Servicios, y uno (1) de la Subsecretaría de Asuntos Legales,
ambas dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, uno (1) de la Subsecretaría de
Defensa Civil y Gestión de Riesgos del Ministerio de Gobierno, para integrar la Comisión de
Apertura y Preadjudicación establecida en el respectivo Pliego de Condiciones Generales referido
en el artículo 2º de la presente Resolución.

ARTÍCULO 6°.- AUTORÍZASE a la Dirección General de Administración, dependiente de la
Secretaría General de la Gobernación a adquirir por Resolución los incrementos por excedentes
resultantes hasta un porcentaje no superior al veinte por ciento (20%) del renglón adquirido.

ARTÍCULO 7°.- IMPÚTESE el egreso por las sumas de Pesos Treinta y Cuatro Mil Trescientos
(34.300) a la Jurisdicción 1.01, Programa 17/0, Partida Principal 11, Parcial 02, Subparcial 02 del
Presupuesto Vigente, correspondiente a la Afectación Preventiva N° 1.888/2.009.

ARTÍCULO 8°.- PROTOCOLÍCESE, dése a la Secretaría de Coordinación de Administración
y Personal de la Secretaría General de la Gobernación, comuníquese y publíquese en el Boletín
Oficial e insértese en la página de Internet de la Provincia de Córdoba.

CR. RICARDO ROBERTO SOSA
SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

Ministerio de Educación

Resolución N° 263

 Córdoba, 1 de junio de 2009

VISTO: El expediente Nº 0100-043619/09, por
el que esta Dirección solicita la prórroga de la
vigencia de la lista “B” confeccionada para el
año 2008 de acuerdo a lo previsto por el Decreto
N° 1098/07 para cubrir cargos vacantes de
Inspectores Técnicos Seccionales; y

CONSIDERANDO:

 Que dicha solicitud se efectúa en razón de que

ello permitirá la cobertura de los movimientos
generados por renuncias y jubilaciones de
Inspectores;

que mediante el Decreto N° 1098/07 se
estableció que para este tipo de coberturas se
confeccionarían de oficio dos listados deno-
minados “A” y “B”;

que mediante Resoluciones N°s 0448/08 y
0693/08 de esta Dirección se aprobaron los
listados de aspirantes a cargos interinos y
suplentes de Inspector Técnico Seccional, año
2008;

que la Secretaria de Educación  acuerda se
emita Resolución prorrogando la vigencia del
listado “B” correspondiente al año 2008, - para
la cobertura de cargos vacantes de Inspec-
tores Técnicos Seccionales - atento el Dicta-
men N° 0794/09 de la Dirección de Coordi-
nación de Asuntos Legales del Ministerio de
Educación;

por e l lo y en uso de las atr ibuciones
conferidas;

LA DIRECTORA DE LA
DIRECCION  GENERAL DE

EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA
R E S U E L V E:

ARTÍCULO 1º: PRORROGAR la vigencia para

Dirección General de Educación Inicial y Primaria
el año 2009 de la lista “B” confeccionada para el
año 2008 por aplicación del Decreto N° 1098/
07, para la cobertura de cargos vacantes de
Inspectores Técnicos Seccionales, aprobada por
las Resoluciones N°s 0448/08 y 0693/08 de esta
Dirección y por las razones expuestas en el
considerando de la presente.-

ARTÍCULO 2º: PROTOCOLICESE, comu-
níquese y archívese.-

LIC. MARIA DEL CARMEN GONZALEZ
DIRECTORA GENERAL DE

EDUCACIÓN INICIAL Y PRIMARIA

MINISTERIO DE EDUCACIÓN

3 dias - 5/6/2009.-
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Resolución General Nº 1647
Córdoba, 21 de Mayo de 2009

VISTO: Lo establecido en los Artículos 16 y 20 del Código Tributario vigente, Ley N° 6006 - T.O.
2004 por Decreto N° 270/04 y modificatorias,

Y CONSIDERANDO:

QUE se estima oportuno y conveniente asignar al Personal que actualmente presta servicios en las
Delegaciones y Receptorias del Interior Provincial dependientes de la Dirección de Jurisdicción de
Descentralización y que se detalla en el Anexo I de la presente Resolución, las facultades establecidas
en los incs. 5) y 19) del Artículo 5° de la Resolución General N° 756 de fecha 16-02-1982 y
modificatorias.

POR ELLO y en virtud de lo establecido por los Artículos 16 y 20 del Código Tributario - Ley N°
6006, T.O. 2004 por Decreto N° 270/04 y sus modificatorias,

EL DIRECTOR GENERAL DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS
R E S U E L V E :

ARTÍCULO 1º.- ASIGNAR al Personal que actualmente presta servicios en las Delegaciones y
Receptorias del Interior Provincial dependientes de la Dirección de Jurisdicción de Descentralización
y que se detalla en el Anexo I de la presente Resolución, las facultades establecidas en los incs. 5)
y 19) del Artículo 5° de la Resolución General N° 756 de fecha 16-02-1982 y modificatorias.

ARTÍCULO 2°.- La presente Resolución tendrá vigencia a partir del día siguiente al de su publicación
en el Boletín Oficial.

ARTÍCULO 3°.- PROTOCOLÍCESE, PUBLÍQUESE en el BOLETÍN OFICIAL, NOTIFÍQUESE a
quienes corresponda y Archívese.

CR. ALFREDO LALICATA
DIRECTOR GENERAL

Dirección General de Rentas

Resoluciones Sintetizadas

MINISTERIO DE OBRAS Y SERVICIOS PUBLICOS
SECRETARIA DE OBRAS PUBLICAS

SUB SECRETARIA DE ARQUITECTURA

RESOLUCION Nº 484 - 10/12/2008 - EXPEDIENTE
Nº 0047-013424/2008. JUSTIFICAR la mora incurrida
en la ejecución de los trabajos de: “Reparación de
sanitario, hundimiento y grietas en la Esc. LEOPOLDO
LUGONES de la Localidad de Eufrasio Loza -
Departamento Río Seco - Provincia de Córdoba”, y
consecuentemente APROBAR el Acta de Recepción Pro-
visional y Definitiva de fs. 59, suscripta con el contratista
de los mismos la Comuna de la Localidad de Eufrasio
Loza la que a los efectos pertinentes forma parte de la
presente Resolución como Anexo I, conforme las razones
expresadas en considerandos que se dan por
reproducidas en esta instancia.-

RESOLUCION Nº  469 - 1/12/2008 -  EXPEDIENTE Nº
0047-012903/2006.- APROBAR las Actas de Recepción
Provisional de fs. 252 y Definitiva de fs. 255 de los trabajos
de: “EJECUCIÓN DE QUINIENTOS NOVENTA Y OCHO
(598) MODULOS PARA LA REALIZACIÓN DE LOS
TRABAJOS QUE OPORTUNAMENTE SE DETERMINEN
EN EL PLAN DE REPARACIONES Y REFACCIONES
DE ESTABLECIMIENTOS EDUCACIONALES EN TODA
LA PROVINCIA - GRUPO 4 - AÑO 2006 - PROVINCIA
DE CORDOBA” las que a los efectos pertinentes forma
parte de la presente Resolución como Anexo I y II
respectivamente, y consecuentemente DEVOLVER al
contratista de los mismos la Empresa L&A
CONSTRUCCIONES S.R.L., la Garantía por Ejecución
de Contrato oportunamente constituida mediante Póliza
de Seguro de Caución N° 493.698, como así también el
Fondo de Reparo retenido cuyo monto asciende a la

RESOLUCIÓN Nº  431 - 10/11/2008 - EXPEDIENTE
N* 0047-013563/2008.- APROBAR la documentación
técnica elaborada para contratar la realización de los
trabajos de: “Terminación de Obra en el IPEM Nº 219
ENRIQUE COOK de la Localidad de Del Campillo -
Departamento General Roca - Provincia de Córdoba” ,
que corre a fs. 17/40, cuyo Presupuesto Oficial, asciende
a la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-) ,
cantidad que se autoriza invertir, para atender su
concreción en las previsiones de la Ley 7057 y
consecuentemente encomendar su ejecució n a la
Municipalidad de Del Campillo , por el referido importe,
conforme el contrato de obra suscripto oportunamente
obrante a fs. 45, el que a los efectos pertinentes forma
parte de la presente Resolución como Anexo I, conforme
las razones expuestas en considerando que se dan por
reproducidas en esta instancia.-

RESOLUCION Nº 430 - 10/11/2008 - EXPEDIENTE N*
0047-013551/2008.-APROBAR la documentación técnica
elaborada para contratar la realización de los trabajos de:
“Reparaciones Generales y Construcción Cerco Perímetral
en el IPEM Nº 322 de la localidad de Villa Nueva -
Departamento General San Martín - Provincia de Córdoba”,
que corre a fs. 19/39, cuyo Presupuesto Oficial asciende a
la suma de PESOS CUARENTA MIL ($ 40.000.-) , importe
que se autoriza a invertir, para atender la concreción de la
totalidad de las obras, en las previsiones de la Ley 7057 y
consecuentemente encomendar su ejecución a la
Municipalidad de la Localidad de Villa Nueva por el referido
importe, conforme el contrato de obra suscripto
oportunamente obrante a fs. 44, el que a los efectos
pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expuestas en considerando
que se dan por reproducidas en esta instancia.-

suma de PESOS DIECINUEVE MIL DOSCIENTOS
OCHENTA Y TRES CON OCHENTA Y UN CENTAVOS ($
19.283,81), debiéndose librar Orden de Pago a favor de
la mencionada Empresa por la expresada cantidad,
conforme las razones expresadas en considerando que
se dan por reproducidas en esta instancia.-

RESOLUCION Nº 456 - 20/11/2008 - EXPEDIENTE
Nº 0047-013062/2007/A1.- RECTIFICAR el artículo 2º
de la Resolución Nº 111 de la ExDirec-     ción Provincial
de Arquitectura, de fecha 3 de Mayo de 2007, el que
quedará redactado de la siguiente manera: “ ARTICULO
2º:IMPUTAR el egreso conforme lo indica la   Dirección
de Administración del Ministerio de 0bras Y Servicios
Públicos en Documento de Contabilidad - Afectación
Preventiva Nº 12191/08 (fs.12), con cargo a Jurisdicción
1.25 - Programa 520 - 521 - Proyecto 90 - Partidas: Prin-
cipal 12 - Parcial 10 - Obra 7150 del P.V.-

RESOLUCIÓN Nº  432 - 10/11/2008 - EXPEDIENTE
N* 0047-013566/2008.- APROBAR la documentación
técnica elaborada para contratar la realización de los
trabajos de: “Reparaciones Generales en el IPEM Nº 306
AMADEO SABATTINI de la localidad de Paso Viejo - De-
partamento Cruz del Eje - Provincia de Córdoba”, que
corre a fs. 15/30, cuyo Presupuesto Oficial, asciende a la
suma de PESOS CINCUENTA MIL ($ 50.000.-) , cantidad
que se autoriza invertir, para atender su concreción en
las previsiones de la Ley 7057 y consecuentemente enco-
mendar su ejecució n a la Comuna de Paso Viejo , por el
referido importe, conforme el contrato de obra suscripto
oportunamente obrante a fs. 34, el que a los efectos
pertinentes forma parte de la presente Resolución como
Anexo I, conforme las razones expuestas en conside-
rando que se dan por reproducidas en esta instancia.-


